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la celebración de una tercera el día 20 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Finca número 12. Vivienda unifamiliar
adosada número 12. Tiene su acceso por la calle
de nuevo trazado número 1, hoy calle Federico Gar-
cía Lorca, número 24. Consta de tres plantas: Sóta-
no, baja y alta, estas dos últimas comunicadas entre
sí por una escalera interior. Inscripción: Finca núme-
ro 5.948, tomo 3.357, libro 81 de Daganzo, folio
95, inscripción primera del Registro de la Propiedad
de Torrejón de Ardoz. Tipo de subasta: 20.300.000
pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 16 de abril de
1999.—El Magistrado-Juez, Luis Antonio Gallego
Otero.—El Secretario.—24.177.$

TORRENT

Edicto

Doña Belén Arquimbau Guastavino, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Torrent
(Valencia) y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 485/1996, a
instancias de «Hispamer Servicios Financieros, Esta-
blecimiento Financiero de Crédito, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Pedro
García-Reyes Comino, contra don Miguel Fuster
Galdón y doña Rafaela Cruz Jordano, en la cual
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, el bien inmueble que al final del presente edicto
se describirá, celebrándose la referida subasta el día
22 de septiembre de 1999, a las diez horas, en
la Secretaría Civil de este Juzgado, sujetándose a
las condiciones que a continuación se expresan, de
conformidad con lo establecido en las re-
glas 7.a a 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria;
artículos 227 y 228 del Reglamento de la men-
cionada Ley, y artículos 1.499, 2.o y 3.o, y 1.500
y demás concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 4434-0000-18-0485-96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 de la establecida como
tipo para esta subasta.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse por escrito
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se hace referencia en la regla 4.a del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en la condición
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta no le será admitida la proporción.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Octava.—A prevención de que no haya postura
admisible en la primera subasta, se señala para la
segunda el día 20 de octubre de 1999, a las diez
horas, siendo su tipo el 75 por 100 del de la primera
subasta, y para la celebración, en su caso, de tercera
subasta, se señala el día 17 de noviembre de 1999,
a la misma hora que la segunda sin sujeción a tipo.
Para participar en la segunda subasta, los licitadores
deberán consignar en la forma prevenida en la con-
dición primera de la presente resolución el 20 por
100 del tipo señalado para dicha subasta; para par-
ticipar en la tercera subasta deberán consignar el
20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Novena.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en
el día hábil siguiente. Caso de señalarse en día festivo
(nacional, autonómico o local) se entenderá como
día de celebración el siguiente día hábil.

Bien objeto de la pública subasta

Descripción del inmueble: Vivienda del tercer piso
alto, señalada su puerta con el número 12, tipo
G, con distribución propia para habitar; ocupa una
superficie construida de 91 metros 15 decímetros
cuadrados, lindante con referencia a su puerta de
entrada: Frente, rellano de la escalera; derecha,
entrando, vivienda puerta 11; izquierda, vivienda
puerta 13 y patio de luces, y fondo, calle Capitán
Cortés. Forma parte de un edificio sito en Alaquàs,
con fachada a la avenida de la Caja de Ahorros,
señalada con los números 1 y 3. Mide el solar 960
metros 65 decímetros cuadrados, y linda: Frente,
avenida de la Caja de Ahorros; derecha, mirando
a la fachada, herederos de don José Forriol; izquier-
da, calle Capitán Cortés, y por el fondo, «Promo-
ciones El Castillo, Sociedad Limitada». Inscripción:
En el Registro de la Propiedad de Aldaya, al tomo
1.857, libro 105 de Alaquàs, folio 16, finca número
8.234, inscripción tercera.

Valoración a efectos de subasta: 10.746.280 pese-
tas.

Y para que sirva de notificación a todos los inte-
resados y a los deudores, caso de que no se haya
podido notificar la fecha y lugar de celebración de
la subasta pública en el domicilio indicado a efectos
de notificaciones en la escritura base de este pro-
cedimiento, se expide el presente en Torrent
a 27 de mayo de 1999.—La Juez, Belén Arquimbau
Guastavino.—La Secretaria.—24.237.$

TOTANA

Edicto

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Totana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme-
ro 241/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Andrés Ballesta Franco,
representado por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, contra don Gregorio Acosta Aznar y doña
María Jesús Acosta Méndez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 6 de octubre de 1999, a las diez
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3070/0018/0241/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá participar con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 30.652, inscrita al
tomo 1.354, libro 351, folio 153, del Registro de
la Propiedad de Mazarrón.

Tipo de subasta: 26.000.000 de pesetas.

Dado en Totana a 21 de mayo de 1999.—La Juez,
María Teresa Nortes Ros.—El Secretario.—24.281.$

TUDELA

Edicto

Don Agustín Prieto Morera, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Tudela (Navarra)
y su partido,

Hace saber: Que a las once horas de los
días 19 de julio; 20 de septiembre y 20 de octubre
de 1999 tendrá lugar en este Juzgado, por primera,
segunda y tercera vez, respectivamente, si fuere nece-
sario, la venta en pública subasta de los bienes
inmuebles embargados que se dirán, por término
de veinte días y que fueron embargados en el juicio
ejecutivo número 74/1997, promovidos por «Nissan
Financiación, Sociedad Anónima», contra don
Manuel López Jiménez, sobre reclamación de
1.876.950 pesetas de principal, más 700.000 pesetas
presupuestadas para intereses, gastos y costas, y se
hace constar lo siguiente:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20


